
Ref. Proceso Ejecutivo. 
Radicado # 540994089001-2015- 00092-00 
Dte: Banco Agrario de Colombia S.A.  
Ddo: Magda Liliana Rico. 

  
Constancia Secretarial. 

Al Despacho del Señor Juez para informarle que en el presente proceso se tiene liquidación del crédito 

respecto de la obligación No. 725051080044084 respaldada con el pagaré No. 051086100002048, por 

valor de $ 12.680.385,oo debidamente aprobada, en la cual los intereses moratorios quedaron liquidados 

hasta el 17 de junio de 20221.  

Con relación al pagaré No. 4481860003014352 se tiene liquidación del crédito por valor de $3.592.586,09, 

debidamente aprobada, en la cual los intereses moratorios quedaron liquidados hasta el 17 de junio de 

20222 

La parte demandante presentó nueva liquidación del crédito a 16 de marzo de 2023 respecto del pagaré: 

i) No. 051086100002048 por valor de $13.161.165,oo y del pagaré ii)  No. 4481860003014352 por valor 

de $4.426.636.oo3. Con relacion a éste último pagaré, los intereses moratorios fueron liquidados  a una 

tasa diferente a los señalados en el mandamiento de pago calendado 02/10/20154, sumándose otros gastos 

allí no decretados  y sin tomar como base las liquidaciones enantes mencionadas. 

La parte demandada dentro del traslado de la liquidacion del crédito guardó absoluto silencio. PROVEA.  

Bochalema. Mayo 2 de 2023.  

 

Secretario.  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA. 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Bochalema (N. de S.) Mayo dos (2) de dos mil veintitrés (2023). 

Sería del caso entrar a declarar en firme la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante respecto del pagaré No. 44818600030143525;  no obstante, se advierte del 

informe secretarial que antecede, los intereses moratorios fueron liquidados  a una tasa 

diferente a los decretados en el mandamiento de pago calendado 02/10/20156 y 

sumándose otros gastos no decretados. En consecuencia,  los intereses moratorios se 

liquidarán conforme a los señalados en el precitado mandamiento de pago. 

Por lo anterior se procederá a: i) declarar en firme la liquidación presentada por la parte 

actora respecto del pagaré  No. 051086100002048 por valor de $13.161.165,oo ii) 

modificar la liquidación del crédito respecto del pagaré No. 4481860003014352, por valor 

de $4.426.636,oo. 

 

2° PAGARÉ No. 4481850003014352 (Capital $1.797,954,oo) 

Liquidación del crédito a 17 de junio de 2022………………………………$   3.592.586,09 

 
1 Fls. 1-3. Documento No. 29.  Expd. Digital. 
2 Fls. 1-3. Documento No. 29.  Expd. Digital. 
3 Fls. 1-4. Documento No. 30.  Expd. Digital. 
4 Fls. 1-3. Documento No. 04.  Expd. Digital. 
5 Fls. 1-4. Documento No. 30.  Expd. Digital. 
6 Fls. 1-3. Documento No. 04.  Expd. Digita. 
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Intereses moratorios del 18/06/2022 al 16/03/2023.  

Fecha de Inicio Fecha Final Int.b.corriente Int.moratorio Int. Nom.Mora Dias Capital Vlr. Intereses 

18/06/2022 30/06/2022 20,4 10,2 0,0361111 13 1.797.954,00 17.417,08 

1/07/2022 31/07/2022 21,28 10,64 0,0861111 31 1.797.954,00 43.405,81 

1/08/2022 31/08/2022 22,21 11,105 0,0861111 31 1.797.954,00 45.074,48 

1/09/2022 30/09/2022 23,5 11,75 0,0833333 30 1.797.954,00 45.815,74 

1/10/2022 31/10/2022 24,61 12,305 0,0861111 31 1.797.954,00 49.308,13 

1/11/2022 30/11/2022 25,78 12,89 0,0833333 30 1.797.954,00 49.656,63 

1/12/2022 31/12/2022 27,64 13,82 0,0861111 31 1.797.954,00 54.510,13 

1/01/2023 31/01/2023 28,84 14,42 0,0861111 31 1.797.954,00 56.528,20 

1/02/2023 28/02/2023 30,18 15,09 0,0777778 28 1.797.954,00 52.985,66 

1/03/2023 16/03/2023 30,84 15,42 0,0444444 16 1.797.954,00 30.640,84 

Intereses moratorios del 18/06/2022 a 
16/03/2023    445.342,70 

 

Total capital e intereses a 16/03/2023…………………………………$          4.073.928,79 

RESUMEN: 

1°. PAGARÉ No. 051086100002048  

Liquidación del crédito a 16 de marzo de 2023……………………….$        13.161.165,oo  

2°. PAGARÉ No. 4481850003014352. 

Liquidación del crédito a 16 de marzo de 2023 ……………………….$         4.073.928,79 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Bochalema, Norte de 

Santander 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito, respecto del pagaré No. 
051086100002048, por valor total de $13.161.165,oo, a dieciséis (16) de marzo de dos 
mil veintitrés (2023), presentada por la parte actora7. 
 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito, respecto del pagaré No. 

4481850003014352, presentada por la parte actora. DECLARAR en firme la liquidación 

realizada por el despacho, por valor de $4.073.928,79, a dieciséis (16) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023), teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de este proveído, 

de conformidad a lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. P. , y el Artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999 que modificó el Artículo 884 del C.Co. 

NOTIFÍQUESE, 

 

CARLOS FERNANDO GÓMEZ RUIZ. 
Juez 

 

 
7 Fls. 1-4. Documento No. 30. Expd. Digital. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Bochalema,  Hoy  3 de mayo de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado N.  36. 

El Secretario       JUAN ALBERTO CONDE CAICEDO 
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